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Nombre de la Empresa CONCREMACK Numero de Contrato / Orden de Servicio 3047689 / ODS18

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

“CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE RECOLECCION DE GASES DE ALTA Y BAJA PRESION DE LOS TANQUES DE LA ESTACION CASTILLA 2, ASI COMO LAS FACILIDADES CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS, INSTRUMENTACION

Y CONTROL REQUERIDAS POR EL PROYECTO INTERCONEXION DE TANQUES-GAS EC2 DE LA GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CASTILLA-APIAY DE ECOPETROL S.A.”

Descripción General de Actividades

“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN SISTEMA DE RED DE BAJA PRESION, RECUPERACION DE GAS DESDE LOS TANQUES HASTA URV”

Tiempo de Ejecución

83 días

Fecha Estimada de Inicio

26/05/2025

Ubicación de los Trabajos

Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

ANA MILENA BONILLA O. admon.meta@concremack.com Celular 3168746875 WILLIAM ANDRES ROMERO M. WILBERTH LEONARDO GUERRA T.
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Cargo Vacante
Tipo de

Requerimiento
Perfil

Tipo de

Salario

Tipo de

Contrato

Pruebas

de

Ingreso

Examenes

Medicos

Código

Vacante

No. de

Postulados

Prestador

Autorizado

del SPE

Código de

Certificado

de

Residencia

Municipio Observaciones

OBREROS 3 MONC
Educación: Preferiblemente básica primaria

Formación: - N/A Experiencia: N/A
Convencional Obra Labor No Si

1626134959-

143

45 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

OFICIAL DE

OBRA CIVIL
1 MONC

Educación: Preferiblemente bachiller.

Formación: - N/A Experiencia: Dos (2) años en

el cargo dentro del sector Oil & Gas.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

142

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

Topografo 1 MOC

Educación: Tecnólogo o ingeniero en

topografía Formación: - Curso de AutoCAD -

Software de generación de cartografía -

Procesos de información topográficos.

Experiencia: Tecnólogo: tres

Legal Obra Labor Si Si

1626134959-

153

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

(3) años de experiencia con el cargo

Profesional: Dos (2) años de experiencia

relacionada con el cargo.

Cadenero 1 MONC

Educación: Mínimo Primaria. Conocimiento: -

Armado de equipos topográficos - Nivelación

topográfica - Localización y Replanteo

Experiencia: un (1) año de experiencia

relacionada (acorde a

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

144

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

los procesos de selección de las empresas).
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Hse operativo 2 MOC

Educación: Técnico, Tecnólogo o profesional

en higiene y seguridad industrial u otras

especialidades tecnológicas afines.

Formación: - Licencia en seguridad y salud en

el trabajo

Legal Obra Labor Si Si

1626134959-

152

30 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

vigente - Curso 50/20 horas de SG-SST -

Preferiblemente certificado de coordinador

para trabajo en alturas. - Preferiblemente

certificado de supervisor en espacio confinado

Experiencia: Profesional:

4 años de experiencia como HSE Tecnólogo:

5 años de experiencia como HSE Técnico: 4

años de experiencia como HSE Experiencia

mínima asociada con el objeto del contrato: 2

años de experiencia e

specifica en el sector Oil & Gas

Rescatista 1 MONC

Educación: bachiller, técnico y/o tecnólogo.

Capacitación: - Entrenamiento en sistema

comando de incidentes, con una intensidad

mínima de 8 horas. - Certificación de la

competencia de

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

148

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

trabajos en altura nivel avanzado. - Formación

en primeros auxilios avanzados o atención pre

hospitalaria o soporte básico de vida o soporte

vital avanzado. Formación de rescate en

alturas o con

cuerdas. Formación en primera respuesta a

incidentes con materiales peligrosos. -

Formación de rescate en espacios confinados.

Los anteriores cursos deben ser realizados en

entidades acreditadas po

r el organismo nacional de acreditación de

Colombia – ONAC o por las administradoras

de riesgos laborales – ARL o por entidades de

socorro o empresas debidamente

conformadas y reconocidas en proc
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esos de educación formal, con licencia en

salud ocupacional y que dentro de su función

esté la capacitación y entrenamiento para

respuesta a emergencias. Experiencia:

Experiencia mínimo 2 años

en el cargo.

TUBERO 1A 2 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - N/A Experiencia: Mínimo tres (3)

años de experiencia relacionada con el cargo.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

138

30 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

Ayudante

tecnico

metalmecanico

5 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - N/A Experiencia: Bachiller: un (1)

año de experiencia relacionada con el cargo.

Sin estudio: cuatro (4) años de experiencia

relacionada con el

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

141

75 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

cargo.

SOLDADOR

1A
2 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Preferiblemente curso de

Soldadura Experiencia: Bachiller: cinco (5) año

de experiencia relacionada con el cargo.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

139

30 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

PAILERO 1 1 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - N/A Experiencia: Bachiller: dos

(2) año de experiencia relacionada con el

cargo.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

140

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

Pintor

sandblastero
1 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Procedimientos de limpieza de

superficies mediante chorro abrasivo y

aplicación de recubrimientos en tubería y

láminas de acero. - Manejo

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

149

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

seguro de equipos de pintura. Experiencia:

Bachiller: dos (2) año de experiencia

relacionada con el cargo.
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Ayudante de

pintor

sandblastero

1 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Procedimientos de Aplicación de

Pintura, Manejo seguro de equipos de Pintura

- Certificación trabajo en alturas,

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

150

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

trabajos - confinados - Preferiblemente

primeros auxilios, curso de manipulación de

herramientas básicas Experiencia: Bachiller:

un (1) año de experiencia relacionada con el

cargo.

Andamiero 2 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Certificado de andamiero

avalado por el SENA o la ONAC o certificación

internacional. - Preferiblemente Formación de

andamios bajo la norma

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

147

30 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

OSHA 29-CRF1926 Subparte L, art.4054 con

instructor autorizado OSHA vigente. - Uno de

los andamieros deberá cumplir con los

criterios para desempeñar el rol de

certificador, validado con instructiv

o de ECP. Experiencia: Bachiller: un (1) año

de experiencia relacionada con el cargo.

AYUDANTE

TECNICO
2 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - N/A Experiencia: Bachiller: un (1)

año de experiencia relacionada con el cargo.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

154

30 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

Operador

camion grua

hasta 30 tn

1 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Certificado como operador de

camión grúa avalado por una entidad

acreditada por la ONAC - Certificado manejo

defensivo - Mecánica

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

145

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

básica - Manejo de extintores - Curso de izaje

de carga - Primeros auxilios - Licencia de

conducción vigente Experiencia: Dos (2) años

de experiencia en el específica en el cargo
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APAREJADOR

HASTA 30 TN
1 MONC

Educación: Preferiblemente Bachiller

Formación: - Certificado como aparejador

acreditado por la ONAC Experiencia: Bachiller:

un (1) año de experiencia relacionada con el

cargo.

Convencional Obra Labor Si Si

1626134959-

146

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

Ingeniero civil 1 MOC

Educación: Profesional en ingeniería civil

Formación: - Tarjeta profesional Experiencia:

Experiencia específica en proyectos del Sector

Oil & Gas: Mínima de tres (3) años en la

ejecución de

Legal Obra Labor Si Si

1626134959-

151

15 ALCALDIA N/A CASTILLA

LA NUEVA

obras en el sector de hidrocarburos.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Dotación
Los elementos de protección personal básicos y especiales serán entregados por el contratista. De

acuerdo a ley y/o por Ecopetrol.

Hoja de vida

Certificado de residencia vigente

Certificado de la cuenta bancaria no mayor a 30 días

Certificado de antecedentes judiciales

Certificado de estudios y laborales

Certificaciones de cursos o formación adicional que sea pertinente para el cargo que aplica

Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla y covid-19)

Fotocopia de la cedula al 150%

Certificado afiliación de pensión y Salud

Alimentación Suministrado por el contratista en especie

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista.

Horario de Trabajo
46 horas semanales de lunes a viernes (Disponibilidad de Trabajo los sábados). Acorde con la

normatividad vigente. Lunes

Forma y Fechas de Pago Quincenal, los 5 días siguientes a cada periodo. Por transferencia a cuenta bancaria

OBSERVACIONES OBSERVACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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Concremack SAS informa:

1. Las vacantes serán publicadas a través de la plataforma del servicio público de empleo en los prestadores disponibles para el Municipio de

Castilla la Nueva, en este caso Alcaldía. 

2. Los ingresos del personal aquí relacionados dependerá de la necesidad y avance de obra.

3. De acuerdo con la necesidad de la obra será solicitado personal adicional al aquí relacionado, a través de las agencias públicas de

empleo. 

4. En los procesos de selección únicamente actuará como intermediador laboral el servicio público de empleo a través de los prestadores

autorizados en el Municipio de Castilla la Nueva.

5. CONCREMACK no exige pagos, dadivas, regalos y/o cualquier concepto económico para la preselección, selección y/o contratación del

personal que participa en sus contratos.


